
Quevedo, 12 de diciembre de 2016 

Señor: 

MAXIMO GUALBERTO VASQUEZ AGUILERA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VASQUEZ 

TRANSCARVAS S.A 

En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

GEOVANNY MAURICIO VASQUEZ VELEZ, de estado civil SOLTERO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía + 1204677874, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VASQUEZ TRANSCARVAS S.A. 

Comunico que como accionista activa y propietario de 78 (SETENTA Y OCHO) acciones 

de la compañía que usted administra, le informo que por mis propios derechos, libre y 

voluntariamente y, por convenir a mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto 

CEDO y TRASPASO a favor de la Sra. FATIMA ANDREA RODRIGUEZ DUEÑAS, con cédula 

de ciudadanía + 0923476980, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
DIVORCIADA, 1 (UNA) acción, que tengo y me corresponde por ser socio activo de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VASQUEZ TRANSCARVAS S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus partes este contrato por 

ser en su favor y defensa de cada uno de sus intereses; y para constancia de todo lo 

expuesto, firman en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá acogida 

favorable, me anticipo en agradecerle, no sin antes reiterarle mis sentimientos de 

consideración y estima. 
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